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ACUERDO 007 DE 2020

( 31 ABR 2020 )

[CPOR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DE BUGA PARA CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE
INTEGRACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA-
BARRIO SANTA RITA PARA LA VIGENCIA 2020"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA, en uso de
sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Artículo
313 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 136 de 1994, ley 1551 de 2012 y
el Decreto 1333 de 1986, los Acuerdos No. 094 de 2011 y 016 de 2012, y

CONSIDERANDO

a.- Que el Acuerdo Municipal No. 094 del 09 de septiembre de 2011 "Por medio el
cual se reglamentan las autorizaciones al Alcalde Municipal de Guadalajara de Buga
para contratar y se señalan ios casos en que se requiere autorización previa y se
dictan otras disposiciones" modificado por el Acuerdo Municipal No. 016 de 2012,
estableció los casos en que el Alcalde Municipal requiere autorización expresa del
Concejo para contratar.
b.- Que la Administración Municipal requiere contratar la CONSTRUCCIÓN DE UN
CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
DE BUGA - BARRIO SANTA RITA PARA LA VIGENCIA 2020.

C.- Por su parte el Acuerdo Nro. 016 de Agosto de 2012 que modifico el Acuerdo
094 de 2011 "Por medio el cual se reglamentan las autorizaciones al Alcalde
Municipal de Guadalajara de Buga para contratar y se señalan los casos en que se
requiere autorización previa y se dictan otras disposiciones" estableció en su
artículo cuarto Literal a): "Que en los contratos que superaran en su cuantía los
1.200 salarios mínimos mensuales vigentes requiere el Alcalde autorización
expresa del Concejo para celebrar contratos."

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde Municipal de Guadalajara de Buga por
180 días, para contratar la CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - BARRIO SANTA
RITA PARA LA VIGENCIA 2020.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción.

Edificio Alcaldía Municipal - Carrera 13 No. 6-50 piso 2-TeL: 228 1700 - 228 2902- Fax: 227 8415
E-mail:concejobuga@gmail.com
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Honorable Concejo Municipal de Guadalajara de Buga a los veintisiete
(27) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020).

PRESIDENTE SECRETARIO

JOSÉ ELNER GONZÁLEZ AZCARATE AMI-LLO

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)

CERTIFICA:

Que el Acuerdo Municipal No. 007 de 3 O ABR 2020 "POR EL CUAL SE
AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA PARA
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - BARRIO
SANTA RITA PARA LA VIGENCIA 2020", fue estudiado, discutido y aprobado en el
curso de las sesiones Extraordinarias de la Corporación edilicia, durante las siguientes
fechas:

PRIMER DEBATE: martes veintiuno (21) de abril del año 2020
SEGUNDO DEBATE: lunes veintisiete (27) de abril del año 2020

Para certificar lo anterior, firmo [a presente el día martes veintiocho (28) de abril del año
2020.

ENDON JARAM LLO
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)

CERTIFICA:

Que el Acuerdo Municipal No. 007 de 3 Q ¿RR 9Í19Í1 "POR EL CUAL SE
AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA PARA
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - BARRIO
SANTA RITA PARA LA VIGENCIA 2020"

Fue iniciativa del ejecutivo municipal.

Para certificar lo anterior, firmo la pjr/esei^te el día ma/tés veintiocho (28) de abril del año
2020.

5ENDON JARAfWLLO
Secretaría

RECIBIDO:

3 'O ABR 2020Que el Acuerdo Municipal No. 007 de
AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA

"POR EL CUAL SE
GUADALAJARA DE BUGA PARA

CENTRO DE INTEGRACIÓN
DE BUGA - BARRIO

SANTA RITA PARA LA VIGENCIA 2020", en la fecha lo paso a despacho del ejecutivo
para sanción.

PROVEA:

Guadalajara de Buga, 3 O ABR 2020

O^G-A-R-EMItIO-D-E-JE"ST7SBEJARANO COBO
Secretario de/Gobierno Municipal

Edificio Alcaldía Municipal - Carrera 13No. 6-50 piso 2- Tel.: 228 1700 - 228 2902 - Fax: 227 8415
^ _E^ma1í:concejobüga@gmail.com



ALCALDÍA DE BUGA

CONCEJO MUNICIPAL
Guadalajara de Buga

ÑU 815.003.377-1

CONCEJO
MUNICIPAL

Construyendo
Futuro

GUADALAJARA DE BUGA

Construyendo Futuro

Acuerdo No. 007 de 20203 Página No. 04

EL ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)

CERTIFICA:

Que en la fecha se ha sancionado según lo previsto por la ley el Acuerdo Municipal

NO. 007 de 3 O A8R 2020 CÍPOR EL CUAL SE AUTORIZA AL
ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA PARA CONTRATAR LA
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - BARRIO SANTA RITA PARA LA
VIGENCIA 2020"

Guadalajara de Buga, O O

El Alcalde Municipal,

9000

JULIÁN ADOLFO ROJAS MONSALVE

El Secretario de Gobierno

ÓSCAR EMILIO DE JESÚS BEJARANO

En la fecha,

PUBLICACIÓN

se PUBLICA en la forma prevista por

la Ley, el Acuerdo Municipal No. 007 de 3 'O ARR 2020 , Í£POR EL
CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA
PARA CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - BARRIO
SANTA RITA PARA LA VIGENCIA 2020".
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3 "O ABR 2020

Secretariode Gobierno
OS6A BEJARANO COBO

CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN

En la fecha 3 O ABR 2020 Certifico que el Acuerdo Municipal

3 'O ABR 2020No. 007 de
MUNICIPAL DE
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - BARRIO SANTA RITA PARA LA
VIGENCIA 2020", Ha sido publicado en la forma prevista por la Ley.

EFRAIN ROJAS DONCEL
Personero Municipal

, pineda.

Edificio Alcaldía Municipal - Carrera 13 No. 6-50 piso 2- Te!.: 228 1700 - 228 2902 - Fax: 227 8415
E-mail:concejobuga@gmail.com



MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA
NIT. 891.380.033-5

DESPACHO MUNICIPAL

.-^DECRETO DAM-1100-059-2020

MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS AL
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA - .

VALLE"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA - VALLE, en uso de
sus atribuciones Constitucionales, Legales Reglamentarias y en especial las
contenidas en el numeral 8 del Artículo 315 de la Constitución Nacional, la Ley 136
de 1994, Ley 1551 de 2012, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

a.- Que, el numeral 3° del Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia
señala que es atribución del Alcalde dirigir la Acción Administrativa del Municipio.

b.- 'En esa misma dirección el numeral 8° ibídem, contempla como atribución dei
Alcalde convocar a! Concejo Municipal a Sesiones Extraordinarias en las que solo
se ocupará de los temas y materias para los cuales fue citado.

c.- Igualmente señala, el numeral 4° del literal a) del Artículo 91 de la Ley 136 de
1994, modificado por el Artículo 29 ,de la ley 1551 de 2012, contempla como
función del Alcalde convocar al Concejo Municipal a Sesiones Extraordinarias en
las que. sólo se ocupará de los temas y materias para los cuales fuere citado.
Igualmente, el artículo 57 del Acuerdo Municipal 032 de 2009 contempla las
sesiones extraordinarias del Concejo Municipal.

d.- Que se hace necesario presentar a consideración de la Honorable Corporación
Tres (03) proyectos de acuerdo que reviste importancia para el cumplimiento de
los fines y responsabilidades de la Administración Municipal:

• "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO OCTAVO DEL
ACUERDO 067 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE DESTINA Y/O SE
DISTRIBUYE LOS RECURSOS DEL RECAUDO DE LA ESTAMPILLA
PROCULTURA".

• "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL ACUERDO, POR MEDIO
DEL CUAL SE CREA EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAZ Y
CONVIVENCIA EN GUADALAJARA DE BUGA".

• "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA".

Que, por consiguiente,
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a Sesiones Extraordinarias al Honorable
Concejo Municipal de Guadalajara de Buga-Valle en los siguientes días quince



MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA
NIT. 891.380.033-5

DESPACHO MOMCIPAL

DECRETO DAM-1100-059-2020
(13 de ABRIL)

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS AL
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA -

VALLE"

(15), dieciséis (16), Diecisiete (17), veinte (20), Veintiuno (21), Veintidós (22),
Veintitrés (23), Veinticuatro (24), Veintisiete (27), y Treinta (30) de Abril de dos mil
veinte (2020) en los cuales en forma exclusiva la Honorable Corporación se
ocupará del estudio y.debate de los siguientes Proyectos de Acuerdo:

• "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO OCTAVO DEL
ACUERDO 067 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE DESTINA Y/O SE
DISTRIBUYE LOS RECURSOS DEL RECAUDO DE LA ESTAMPILLA
PROCULTURA33.

• "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL ACUERDO POR MEDIO
DEL CUAL SE CREA EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAZ Y
CONVIVENCIA EN GUADALAJARA DE BUGA".

• "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA'3.

ARTICULO SEGUNDO: Comuniqúese por parte de la Secretaría de la Honorable
Corporación Concejo Municipal personalmente a cada uno de los Concejales y
suminístrese copia del presente Decreto.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dado en Guadalajara de Buga -Valle, a los doce (13) días del mes de Abril de dos
mil Veinte (2020).

JULJ^N-ADOLFO ROJAS MONSALVE
Alcalde Municipal



MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA
. NIT. 891.380.033-5

sX.'Xf- DESPACHO MUNICIPAL

DECRETO DAWI-1100-060-2020
* r i-w- - ^-^ (16 de ABRIL)
\

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA "EL DECRETO DAM-1100-059-2020
POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS AL

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA -
VALLE"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA - VALLE, en uso de
sus atribuciones Constitucionales, Legales Reglamentarias y en especial las
contenidas en el numeral 8 del Artículo 315 de la Constitución Nacional, la Ley 136
de 1994, Ley 1551 de 2012, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

a) Que, a través del DECRETO DAM-1100-059-2020, del 13 de abril de 2020,
se convocó al Honorable Concejo Municipal a sesiones extraordinarias en
las siguientes fechas: Quince (15), Dieciséis (16), Diecisiete (17), Veinte
(20), Veintiuno (21), Veintidós (22), Veintitrés (23), Veinticuatro (24),
Veintisiete (27), y Treinta (30) días de Abril de dos mil veinte (2020),

b) El Ejecutivo Municipal expidió el citado Decreto a fin de debatir (ios)
siguiente(s) Proyecto(s) de Acuerdo:

• "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO OCTAVO DEL
ACUERDO 067 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE DESTINA Y/O SE
DISTRIBUYE LOS RECURSOS DEL RECAUDO DE LA ESTAMPILLA
PROCULTURA".

• "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL ACUERDO, POR MEDIO
DEL CUAL SE CREA EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAZ Y
CONVIVENCIA EN GUADALAJARA DE BUGA".

• "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA".

Que, por consiguiente,
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a Sesiones Extraordinarias al Honbrable
Concejo Municipal de Guadalajara de Buga-Valle en los siguientes días quince
(15), dieciséis (16), Diecisiete (17), veinte (20), Veintiuno (21),-Veintidós (22),
Veintitrés (23), Veinticuatro (24), Veintisiete (27), y Treinta (30) de Abril de dos mil
veinte (2020) en los cuales en forma exclusiva la Honorable Corporación se
ocupará del estudio y debate de ios siguientes Proyectos de Acuerdo:

• "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO OCTAVO DEL
ACUERDO 067 DE 2010 POR MEDIO DEL CUAL SE DESTINA Y/O SE



MUNICIPIO DE GÜADÁLAJARA DE BUGA
NIT. 891.380.033-5

DESPACHO MUNICIPAL

DECRETO DAM-1100-060-2020
(16 de ABRIL)

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA "EL DECRETO DAM-1100-059-2020
POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS AL

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GÜADÁLAJARA DE BUGA -
VALLE"

DISTRIBUYE LOS RECURSOS DEL RECAUDO DE LA ESTAMPILLA
PROCULTURA31.

• "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL ACUERDO POR MEDIO
DEL CUAL SE CREA EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAZ Y
CONVIVENCIA EN GÜADÁLAJARA DE BUGA".

• "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GÜADÁLAJARA DE BUGA".

• "POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO TRANSITORIO
AL ARTICULO PRIMERO DEL ACUERDO 083 DE 2019 Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES CON OCASIÓN DE LA DECLARATORIA DE
ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA Y SOCIAL EN LA REPÚBLICA
DE COLOMBIA COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS DERIVADA DE
LA PANDEMIA COVID-1933.

ARTICULO SEGUNDO: Comuniqúese por parte de la Secretaría de la Honorable.
Corporación Concejo Municipal personalmente a cada uno de los Concejales y
suminístrese copia del presente Decreto.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dado en Guadalajara de Buga -Valle, a los dieciséis (16) días del mes de Abril de
dos mil Veinte (2020).

LIAN ADOLFO ROJAS MONSALVE
Alcalde Municipal
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Guadalajara de Buga, Jueves, 30 de Abril de 2020
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: "202011000051281*
Fecha radicado: 30-04-2020

Doctora
DIANA LORENA VANEGAS CAJIAO
Directora
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO JURÍDICO
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
Santiago de Cali

Asunto: Remisión ACUERDO 007 DE 2020

Cordial saludo.

Por instrucciones del Ejecutivo Municipal, Abogado Julián Adolfo Rojas Monsalve,
de manera comedida me permito remitir para su conocimiento y fines pertinentes,
3 originales del siguiente documento:

No. 007 fechado el 30 de Abril de 2020 "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL
ALCALDE MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA PARA CONTRATAR LA
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - BARRIO SANTA RITA PARA LA
VIGENCIA 2020".

Cordialmente,

KAROL VANESA MARTÍNEZ SILVA
Directora Administrativa
GUADALAJARA DE BUGA
Anexo: 24 Folios

Proyectó: Adriana Murillo- Auxiliar Administrativo

Carrera 13 No. 6- 50, Tel: 2377000, Fax: 2377000 Ext. 1150, Guadalajara de Buga - Valle
Página web: www.Quadalataradebuga~valle.aov.co

e-mail: contactenos(S)Quadalaiaradebuc¡a-vaHe.QOv.co
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